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SE PUaLIOA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
S8 SUSCRIBIS en 1» Administración Esr.uda-'HpogrMUa, calle de la Misericordia n.° 4
Los suscriptores tienen derecho además de ios números ordinarios á los extraordinarios que 

le publiquen,excepto los que contengan las batas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos Hiscriptore.- con un 25 pg de rebaja sobre el precio qve se fije para su ventn.

PRECIOS,—Per suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un númere suelto 0'25 id.— 
Anuncies para suscriptores, línea o*lo id.—Anuncios >«ra los que no lo son 0*15 id

Num. 4863
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa in 

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dj5 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1? litmo ^Terminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletince Oficialet se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

Núm. 611

GrOBIEHIVO OTVIT-. 
--------- >* »<---------

Por R. O. del Ministerio de la Guerra se señala el cuadro de distribución de para
das provisionales de los caballos sementales del Estado para la cubrición de yeguas 
en la próxima primavera, cuyo servicio estará abierto al público desde el 25 al 30 del 
próximo mes de Abril del corriente año en esta provincia.

Tercer Depósito.—Baeza
Cuenta con 83 sementales, de los que, deduciendo dos concedidos á ganaderos y uno 

que se destina á la yeguada militar, quedan para el servicio general de para
das 80, que se distribuyen en la forma siguiente:

PUNTOS
en que se sitúan las paradas

A 
1

r. 
1

q 
1 Sargentos.

° / 
1

[ Caballos, .

2
 J Cabos . . 

.

f Soldados..
1

Ob s e r v a c io n e sPr o v in c ia s  PUEBLOS

f Jaén...................................  
Marios............................

Alcalá la Real..................
Santiago de Calatrava. .

Jaén. . . z Porcuna.............................
Andújar.............................
Baeza................................
Jódar ................................

t Villacarrillo.....................
r Granada...........................

Granada. . Alhama.............................
1 Loja...................................
r Antequera........................
V Campillos..........................
) Ronda................................Mtiaga. . J Alora................................
/ Málaga. ......
k Coín...................................
í Ciudad Real.....................

Ciudad Real. X ^iSodóvar del Campo. * 

V Almadén.
Toledo . . . 1 Talavera de la Reina. 
Cuenca. . . Cuenca..............................  
Madrid. . 1 ^lca“de Henares- •

\ Torrelaguna......................
Albacete. . . | Albacete.....................  

toinr. ni í La Puebla....................Mas Baleares.^ Manacor.....................

To t a l e s . .
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Estas paradas serán revi
sadas por el Escuadrón de 
Mallorca.

Lo que he mandado publicar para que llegue á noticia de todos los que pueda in
teresar; encargando al mismo tiempo á los Sres. Alcaldes, de donde tengan que efec
tuarse dichas operaciones, atiendan con interés y procuren facilitar locales con bue
nas condiciones para la colocación de los sementales y proporcionar á los individuos 
de tropa encargada de los mismos, alojamientos adecuados; al mismo tiempo que se 
les dén cuantos auxilios sean necesarios.

Del reconocido celo y buen deseo de los Sres. Alcaldes, espero atenderán las indi
caciones procedentes para que pueda cumplimentarse el mencionado servicio, en las 
mejores condiciones posibles, en bien de la riqueza pecuaria de la Provincia á que 
afecta el mismo.

Palma 21 de Marzo de 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 612

CONVOCATORIA
Negociado 8.°—B>ipiitación
En uso de las facultades que me 

confiere el art. 62 de la ley pro
vincial, he acordado convocar á la 
Excma. Diputación para el día l.° 
de Abril próximo á las doce de su 
mañana en el salón de sesiones de 
su Palacio al objeto de dar princi
pio á las que hayan de celebrarse 
en el segundo período del corrien
te ejercicio.

Palma 22 Marzo de 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 613

Negociado l.°—Circular.-Habiendo em
pezado en el día de ayer las escuelas prác
ticas con piezas de artillería en las bate
rías del Castillo de San Cárlos y Baluarte 
del Príncipe y debiéndose continuar en 
los días sucesivos á las diez de la mañana; 
he acordado con el fin de evitar desgra
cias que se publique en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para general conocimiento.

Palma 22 Marzo 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 614

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Habiéndose resuelto por el art 5.° del 
Real decreto de 16 de Febrero del comen- 
ano que la duración de los cargos de mé
dico civil y suplente de las Comisiones 
mixtas de reclutamiento á que se refiere el 
art. 3.° del Real decreto de 5 de Enero de 
1897, es la del año correspondiente al 
reemplazo para que fueron elegidos; y que 
las Comisiones provinciales procedieran á 
abrir inmediatamente nuevo concurso en 
la forma y condiciones establecidas por la 
disposición citada y durante el término 
que la misma señala. Y habiéndose decla
rado por Real decreto de 5 del corriente 
que las Comisiones provinciales están fa
cultadas para resolver sin demora alguna 
cuanto afecte y refiera á los concursos 
prevenidos para la provisión de dichas 
plazas, toda vez que el cumplimiento ine
ludible de los preceptos de la ley de re
clutamiento obliga á que los nombramien
tos de dichos funcionarios se acuerden y 
formalicen en el período electoral, la 
Comisión provincial en sesión celebrada 
con esta fecha ha acordado nombrar mé
dico civil de la Comisión mixta de recluta
miento de esta provincia á D. Eugenio Lo
sada Mulet, y Médico civil suplente de la 

Comisión á D. Antonio Frontera y Bauzá. 
Debiendo en consecuencia cesar en el 
ejercicio del primero de dichos cargos don 
Antonio Frontera y Bauzá y en el del 2.° 
D. Bartolomé Bennasar que los venian 
desempeñando en virtud de nombramien
to verificado á su favor por Real decreto 
de Junio de 1897.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del apartado 3.° del art. 91 
de la ley electoral de 26 de Junio de 1890.

Palma 18 Marzo 1898.—El Presidente, 
Victoriano Guzman.—P. A. de la C. P.— 
El Secretario, Silvano Font.

Núm. 615

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 3.° de la Instrucción 
de 9 de Agosto de 1877, inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  número 1656, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr. Comisario 
de guerra inspector de provisiones ha re
suelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho 
á las tropas del Ejército y Guardia Civil 
durante el presente mes deberán liquidar
se y abonarse con arreglo á los precios 
que para cada una de las especies sumi
nistradas se expresan á continuación:

Pesetas.

Ración de pan de 650 gramos. . 0*20
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 0‘80
Idem de paja de 6 idem. „ . . 0‘02
Litro de aceite................................ 1*10
Idem de vino................................. 0‘30
Kilogramo de carbón.............................0*07
Idem de leña................................. 0*02
Idem de paja larga.......................0*10
Idem de carne de vaca..................1*60
Idem de id. de carnero................. 1*50

Palma 18 de Marzo de 1898.—El Go
bernador Presidente, Victoriano Guzman. 
—P. A. de la C. P.— Silvano Font, Secre
tario.

Núm. 616

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Habiendo acordado esta Corporación y 

Junta de vocales asociados de la munici
pal se intente al segundo de los medios 
autorizados por la vigente instrucción del 
ramo para hacer efectivo el cupo de con
sumos de este pueblo y recargos autoriza
dos para el próximo año económico de 
1898 á 99, se convoca á los cosecheros, fa
bricantes y espendedores que desean esti
pular conciertos parciales ó gremiales á 
fin de que puedan presentar sus propocio
nes en la Secretaría de esta Corporación, 
dentro el término de cuatro días á contar 
desde la fecha en que se publique el pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Escorca 20 Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Antonio Cánaves.—P. A. del A. y J. M.—. 
Guillermo Mir, Secretario.

M.C.D. 2022



JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUjlON PUBLICA DE BALEARES
Año económico de 1897 á 98. Segundo trimestre

HE,I-'ACIO5 de las cantidades deveng-adas y al>onadt )Or descuentos de las Escuelas de est a provincia.
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CHAS » 
)E LA DEj-V'BlÑ O-ADAS 

EN EL TRIMESTRE p
D±l $-V ^n t o a d a s

ENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES
OO ALA ADAS 

EN EL TRIMESTRE DEBE
• i PUEBLOS
• , ESCUELA :

1 Alaré. D. Pedro Juan Vicens. . Elemental
Andiés Munar. .

D.a Paula Alemañy. .]
Consell. . D. Bartolomé Ordinas. .

D.ft Antonia Jaume. .
2 Alayor. . D. Gabriel Comas. .

. Eugenio Sevilla. .
D.a Francisca Desclaux. .

Asunción Través!. .
3 Alcudia. . D. Esteban Forcadell. .

D.a Francisca Sastre. .
4 -Algaida. . D. José Balaguer. .

D.a Maris Esperanza Ramis. .
Pina. . D. Bernardo Bauzá. . Incompleta

D.a Antonia Estarellas. .
,! Randa. . D. Juan Medinas. .

D.a Margarita Busquéis. .
5 Andraitx. . D. Pedio A. Pujol. . Elemental

D.a Magdalena Alemañy. .
Rosa Olivé. .

Atracó. . D. Jaime Calafell. .
D.a Ana M. Juan. .

6 Artá . D. Pablo Manyer. .
Segundo Diaz. .

D.a Juana M. Salas. .
Magdalena Mesquida. .

7 BaQalbufar. . D. Pedio A. Ginart. .1
D? Ana Coll. .

8 Binisalem. . D. Pedro Barceló. .
Pedio Morey. .

D.a M. Soledad Felany. ,
9 Búger. . D. Arnaldo Mir. .

D.a Isabel Palmer. .
10 Buñola. . D. Pedro Toue. .

D.a Catalina Coll. ,
Orient. . D. Juan Alejo Oliver. . Incompleta

D.a Margarita Ginart. .
11 Caiviá. . D. José Vicens. . Elemental

D.a Catalina FioE .
Capdellá. . D. Monserrate Catalá. .

D.a María Salom. .
12 Campanet. . D. Guillermo Coll.

D.a Francisca Artigues. .
13 Campos. . D. José Calatayud. ,

D.a Antonia Vicens. .
14 Capdepera. . D. Sebastián Sancho. .

D.a Antonia Sancho.
15 Ciudadela. . María Villalonga. . Párvulos

D. Juan Benejam. . E’emental
D.a Francisca Nieto. .

Encarnación Maseras. .
16 Costilx. . D. Felipe Sauz. ;

D.a Isabel M. Riera. .
17 Deyá. . D. Matías MaUart. .

D.a Margarita Escalas. .
18 Esporlas. . D. Sebastian Munar. J

D.a Catalina Camps. .
19 Establiments. . D. Simón Garcés. .

D.a Antonia Rullau. .
20 Estallenchs. . D. Jaime Palmer. .

13.a Magdalena Servera. .
21 Felanitx. . Salvador M. Rover. . Superior

• Gabriel Barceló. . Elemental
13.a Margarita Benilde Juliá. .

Ana Vadell. .
Cas Concos. . Miguel Xamena. .

D.a Micaela Palou. . .
La Horta . Luciano Alzina. .

D.a Jeróuima Gomila. .
22 Perrerías. . Antonio Obrador Riera. .

D.a Antonia Salem. .
23 Formentera. . Francisco Maií. • .

D.a Antonia Ripoll. ' .
21 ¡Fornalutx. Amador Torrens. .

¡D.a Micaela Florit. .

trimestre t rime site

Pesetas. Pesetas

275*00 68*75
s »
» »

206*25 5P56
» s

275*00 68*75
» »
» »
» »

206*25 51*56
» »

275'00 68*75
» »

125*00 31*25
> >
» »
87*50 21*88

275*00 68*75
> »

156*25 39*06
» »

275*00 68*75
» >
» »
» »
156*25 39*06
» »

275*00 68*75
» ] »
8 »

206'25 51*56
» »
» »
» »
68*75 17*19

» »
206*25 51*56

> »
156*25 39*06
8 »

206*25 51*56
> »

275*00 68*75
8 $

206*25 51*56
» 8

275*00 68*75
» »
» »
» »

206*25 51*56
» »

156*25 39*06

206*25 51*56
8 8
» »
» »

156*25 39*06
» »

406*25 101*56
343*75 85*94
» »
» »

156'25 39*06
» >
» »

1 *
206*25 51*56

> ■ »

» >
» 1 »

ínierinjdádj

V
acante

10 por 100 3 por ¡00 Vacantes ¿0 por 1

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseta

6*88’ 8*25 í
6*88 8*25 >
6'88 8*25 »
5*16 6*19 >
5*16 6*19 »
6*88 8*25 »
6*88 8*25 $
6'88 8*2o »
6*88 8*25 »
5*16 6*19 »
5*16 6*19 »
6*88 8*25 >
6*88 8*25 »
^13 3-75 >
3*13 3*75 »
3*13 3*75 „
2*19 2*63 »
^88| 8*25 »
6*88 8*25 »
6*88 8*25 »
3*91 4*69 ,
3‘9i: 4*69 »
6*88’ 8*25 »
6*88; 8*25! »
6*88 8‘25| >
6*88 8*25 »
3*91 4*69 8
3*91 4*69 >
6*88 8‘25Í »
6*88 8*25. ,
6*88 8*25 »
5*16 6*19 »
5*16 » I 103.
5*16' 6*19 i »
5*16 6*19 $
1*72 2*06! ,
1*721 2*06 1 »
5*16 6*19 1 »
5‘16: 6*19, ,
3*91 4*69 s
3'91 4*69 8
5*16 6*19 »
5*16 6*19 8
6*88 8-25 >
6*88 8*25 >
5*16 6*19 »
5*16 6*19 >
6*88 8*251 »
6*88 8**25 8
6*88 8*25 »
6*88 8*25 s
5*16 6'19 »
5*16 6*19' »
3*91 4*69 „
3*91 4*69, »
5*16 6*19 »
5*16 6*19 ' »
5*16 6*19 „
5*16 6*19 »
3*91 4*69 »
3*91 4*69 »

10*16 12*19 ! »
8‘59 » i7i‘í
8*59 1U'31
8*59 10*31 ,,
3*91 4*691 y
3*91 4*69 »
3*91 4*69 »
3*91; 4*69 . »
5*16 6*19 i ,
5*16 6'19 ,
5*16 6'19 »
5*16 6*19 ,
5*16 6*19 s
5‘16[ 6*19' ¡ a

10 por 10

Pesetas

3 por 100 Vacantes 50 por roo 1 • TOTAL 
_ _ - — _

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas - -------

15*13 
15*13 
15*13 
11*35 
11*35 
15*13 
15*13 
15*13 
15*13 
11'35 
11*35 
15*13 
15*13

6*88 
6*88
6*88 
4'82

i 15*13
15*13
15*13 

8*60 
8*60

15*13 
15*13 
15*13 
15*13

8*60 
8*60

15*13 
15*13 
15*13 
11*35

108*29 
11*35 
11*35

3*78 
3*78

11*35 
11*35

8*60 
8*60

11*35 
11*35 
15*13 
15*13 
11*35 
11*35 
15*13 
15*13 
15*13 
15*13 
11*35 
11*35

8*6C 
8‘6C 

11*35 
11*35 
11*35 
11*35
8‘6C 
8‘6(

22*35 
180'41

18‘9C 
18'9C
8‘6( 
8‘6( 
8*6( 
8‘6(

11*35 
11*35 
11'35 
U*3i 
11*35

I n‘3í

10 por 100 1

Pesetas.

6*68 
6*88 
6*88 
5*16 
5*16 
6*88 
6*88 
6'88 
6*88 
5*16 
5*16 
6*88 
6*88 
3*13 
3*13 
3*13 
2*19 
6*88 
6*88 
6*88 
3*91 
3*91 
6*88 
6'88 
6*88 
6*88 
3-91 
3*91 
6*88 
6*88 
6*88 
5‘16 
5*16 
5*16 
5‘16 
1*72 
1*72 
5*16 
5*16 
3*91 
3*91 
5*16
5*16 
6*88 
6*88 
5*16 
5*i6 
6*88 
6*88 
6'88 
6*88 
5*16 
5*11 
3*91 
3*91 
5*16 
5*16 
5'16 
5*16 
3*91 
3*91

10-16 
8*59 
8‘59 
8*59 
3*91 
3*91 
3*91 
3*91 
5*16 
5‘1( 
5*1( 
5*1€ 
5‘1( 
5‘1(

3 por roo Vacantes 50 por 100 TOTAL 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas^
1 ; 1 A ! ■ ’'

8*25 ! » 15*13
8‘25 » j 15*13
8*25 » 15*13
6*19 I » 11*35
6*19 > 11*35
8*25 » 15'18
8*25 » 15*13
8'25 „ 15*13
8-25' » 15-13
6-19 » 11*35
6-19 ! » 11*35
8*25! > 15*18
8*25 » 15*13
3‘75 > 6‘88
3*75 » 6‘8b
3‘75 » 6-88
2*63, » 4*82
8“25 > 15*13
8'25 . 15*13
8*25 1 > 15*13
4‘69¡ » 8*60
4*69 » 8*60
8*25. » 15'13
8*25 » 15*13
8*25 > 15*13
8*25 » 15*13
4*69 > ¡ 8*60
4‘69l > 8*60
8‘25| » 15*13
8*25 » 15*13
8*25 » 15*13
6*19: » , 11*35

» 1 103*13 108*29
6*19 , 11*35
6*19 » 11*35
2*06 > 3*78
2*06’ ■ » 3*78
6*19 » 11*35
6*191 » 11'35
4-69' » 8-60
4*69 > 8*60
6*19 » 11*35
6*19 $ 11*35
8*25 » 15*13
8*25 » 15*13
6*19 » 11-35
6*19 i » 11*35
8*25 > 15*13
8*25 » 15*13
8*25 » 15*13
8*25' 1 » 15*13
6*19 » 11*35
6*10 » । 11*35
4*69 » 8*60
4*69 » 8*60
6*19 » 11-35
6*19 » 11*35
6*19 , 11*35
6*19 » 11*35
4*69 , 8*60
4*69, » 8*60

12*19 » ¡ 22*35
> 171*88 180*47
10*31 » 18*90
10*31 > 18*90

4*69 » 8*60
4*69 » 8*60
4*69 > 8‘6C
4*69 „ 8*60
6'19 » 11*36
6*19 , H‘36

>¡ 6*19 » 11*35
6*19 , 11*36
6*19 , 11*36

)! 6*19 [ » 11*36

10 por roo 

Pesetas

3 por 100 - Vacantes 

Pesetas Pesetas

1

I

I

i

1 1

50 por 10o

Pesetas

/

TOTAL

Pesetas^

t (Se conli'nuárá)
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Núm. 617
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Los apéndices de altas y bajas al ami- 

llaramiento verificados para el próximo
ejercicio económico de 1898 á 99, quedan 
aesde hoy expuestos al público en esta Se
cretaria por término de quince días á efec- í

Alcalde-Presidente, Gabriel Balaguer — 
P. A. del A. y J. M.—Bartolomé Castell, 
cretario.

damente. Linda por la derecha entrando 
con casa y corral de Juan Sastre, por la iz
quierda con corrales de Francisco y Juan 
Sastre y por el fondo con otros de D. Do
mingo Danús y Miguel Sans; justiprecia
da en la cantidad de mil cuatrocientas pe
setas.

1
2 .a Una porción de tierra situada en 
. término de dicha villa de Porreras, de
ominada «Els Riqués,» de extensión de 
’einta y cinco áreas, cincuenta y una 
mtiáreas (dos cuartones,) lindante por 
orte, con tierra de Guillermo Gornals; 
or Este, con otra de Francisco Cerdá; 
or Sur, con otras de Jaime Sastre y por 
leste, con el predio «Els Riqués;» justi- 
reciada en la cantidad de quinientas 
reinta pesetas. ,

3 .a Otra pieza de tierra, en dicho ter- 
2ino, llamada «La Mesquida», de exten- 
ión de ocho áreas, ochenta y siete centiá- 
eas (medio cuartón,) que linda por Norte, 
on tierras de Catalina Soler; por Este, 
on las de Gabriel Roig; por Sur, con 
•tras de Jaime Sastre y por Oeste, con 
•tras de Catalina Sans; justipreciada en la 
¡antidad de doscientas treinta pesetas.

4 .a Y otra dividida en dos porciones, 
midas tan solo por un camino de un me
ro de ancho que las pone en comumca- 
úón, situada en el referido término deno- 
ninada «La Cruz,» de cabida de tres cuar- 
.ones y veinte y cinco destres, ó sean se- 
;enta y cinco areas, ochenta y nueve cén- 
ááreas y siete mil setenta y tres diez mi- 
esimos. Lindante por Norte, con tierra de 
Miguel Bauzá: por Sur, con el cementerio 
le la villa de Porreras que separa dichas 
ios porciones; por Este, con tierra de Ca
talina Torres y por Oeste, con el camino 
de Bañeras; justipreciada en la cantidad 
de mil seiscientas cincuenta pesetas.

La subasta se verificará bajo las si
guientes condiciones:

1 .a Los títulos de propiedad de las 
descritas fincas, consistentes en una certi
ficación del Registrador de la propiedad, 
expresiva de la que en el Registro apare
ce sobre las mismas, estarán de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario, para que 
puedan examinarlos loa que hayan de to
mar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta, de 
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de la cantidad en que se han justi
preciado las fincas, descontándose, empe
ro, el veinticinco por ciento de dicho jus
tiprecio, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; cuyas consignaciones se devolverán 
á sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento

tos ejecutivos seguidos por dicho D. Pe
dro Antonio Roca contra D.a Francisca 
Ana Llompart y Florit; tengo acordado 
sacar á pública subasta por término de 
veinte días los dereches consistentes en el 
disfrute actual de propiedad, de la finca 
que se describirá, mientras viva D.a Fran
cisca Ana Llompart, y en la esperanza de 
adquirir de ua modo irrevocable esta pro
piedad si dicha Llompart fallece con hi
jos; justipreciados, dadas las circunstan
cias que concurren á la expresada doña 
Francisca Ana Llompart, de ochenta y 
un años de edad, en la cantidad de dos 
mil pesetas.

Una casa compuesta de botiga y entre
suelo interior, señalada con el número 
treinta y nueve de la calle de Ballester de 
esta ciudad y ios dos pisos de la calle de 
Manteros números veinte y veinte y dos
accesorios de la misma botiga, lindante
por la derecha entrando por la calle de 
Ballester, con casa algorfa de herederos 
de D. Agustín Serta y botiga de Bernardo 
Martorell, por la izquierda con corral de 
Francisco Barceló y casas de herederos de 
Antonio Rosselló, por la espalda con la 
indicada botiga de Bernardo Martorell y 
la calle de Manteros en la que existen los 
dos pisos y el almacén accesorio y por la 
parte superior en parte con dicha algorfa 
de herederos de Berra.

Para cuyo remate queda señalado el día 
quince de Abril próximo á las once de la 
mañana ante el presente Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

1 .a Que todo licitador para tomar par
te en la subasta deberá consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio, sin cuya requisito 
no serán admitidos, sirviendo en pago á 
cuenta al que le fuese adjudicado, devol
viéndose á los demás, ni se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio.

2 .a Que del precio del remate no se 
hará baja alguna de capital y pensiones 
de censos y demás cargas perpétuas que 
acaso graven la finca.

3 a Que los gastos de subasta y rema
te serán de cargo del comprador.

4 .a Que el comprador deberá confor
marse con los títulos de propiedad obran
tes en autos sin que puedan exigir otros, 
siendo de su cargo suplirlos en su caso.

Palma doce Marzo de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Antonio Rosselló.—An
te mí, Juan Bestard.

anuncia al público, á fin de que los que 
deseen obtenerla, presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria de este 
mismo Juzgado, dentro el término de 
treinta dias naturales, contados desde el 
día de la inserción del presente edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Muro catorce Marzo de mil ochocientos 
noventa ocho.—Gabrie ICampamar. — Ga
briel Pujol, Secretario.

Núm. 624

D. Guillermo Gélabert de la Torre, Agente 
Ejecutivo de la Primera Zona del partido 
judicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de provi* 

dencia que con feche 15 de Marzo de 1898 
he dictado en el expediente que instruyo 
contra los contribuyentes de este distrito 
deudores de la Contribución Urbana s® 
sacan á primera subasta los bienes que á 
continuación se detallan con la valoración 
que se les ha señalado, cuya subasta ten
drá lugar el día 4 de Abril de 1898 á las 
once de su mañana en el local de esta 
Agencia caliere Puigdorfila núm. 9 siendo 
postura admisible la que cubra los dostér- 
cios de dicha tasación y estando obligado 
el rematante á ingresar en el acto el im
porte del principal, recargos y costas. Los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la oficina de esta Agencia Ejecutiva 
sin que puedan exigirse otros, y si faltase 
alguno ó el deudor no los presentase se 
suplirán en la forma prescrita por la Re
gla 5.a del artículo 42 del reglamento pa
ra la ejecución de la Ley hipotecaria por 
cuenta del rematante al cual después se le । descontarán del precio los gastos que ha
ya anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de les deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la Regla 4.a 
del artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Palma 15 de Marzo de 1898.—El Agen
te Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

1

( 
t 
i

Núm. 620

D. Antonio Rosselló y Gasador, Abogado, 
Juea municipal del Distrito de la Lonja, 
encargado accidentalmente del Juagado 

' de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
En virtud del presente edicto se sacan 

de nuevo á pública subasta, por término 
de veinte días y con rebaja del veinte y 
cinco por ciento de su justiprecio, las fin
cas que se describirán, embargadas en los 
autos ejecutivos que se siguen á instancia 
de D. José Villalonga y Femenía contra 
D. Guillermo Vaquer y Nicolau para cuyo 
remate queda señalado el día diez y nue
ve de Abril próximo, á las once de su ma
ñana en los estrados de este Juzgado.

de su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta.

3 .a Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso y su inscripción en el 
Registro de la propiedad serán de cargo 
del comprador respectivo.

4 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio, descontándose también el veinti
cinco por ciento del mismo.

Palma once de Marzo de mil ochocien
tos noventa y ocho.—Antonio Rosselló.— 
Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 621

1;
Fincas de que se trata

Una casa y corral, situada en la 
devilla de Porreras y calle denominada 

la Reja, número nueve, cuya extensión no 
puede determinarse ni siguiera aproxima-

En los autos procedimiento de apremio 
que seguía ante dicho Juzgado y Escriba
nía del infrascrito actuario, D. Andrés 
Muntaner y Jaume y sigue hoy el Procu
rador D. Rafael Ciar á nombre de doña 
María Josefa Ordinas y García Salazar en 
concepto propio y como legítima represen
tante de sus menores hijos D. Jaime y 
D. Francisco Muntaner y Ordinas contra 
D. Pedro Antonio Roca y Alcina, sobre 
pago de cantidad, importe de la cuenta 
jurada de gastos y costas causadas en au-

Núm. 622

D. Joaquín Moreno Esparsa, Juea de pri
mera instancia y de Instrucción de Ma- 
nacor y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en la primera quincena del mes de Junio 
del año próximo pasado, sobre las peñas 
del mar en el término municipal de Cap- 
depera, fueron hallados los objetos si
guientes:

Tres espuertas, un mantón, un delan
tal, una blusa, un pañuelo, dos tapones de 
corcho, un sombrero, una americana, un 
chaleco, una plagúela y ciento setenta y 
siete pesetas treinta céntimos.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para que dentro el 
término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en dicho Bo l e t ín , 
se presenten los dueños de los mismos 
ante este Juzgado á recojerlos, bajo aper
cibimiento de que si dentro el expresado 
término no lo verifican, se les dará el des
tino que según Ley proceda.

Dado en Manacor á diez y siete Marzo 
de mil ochocientos noventa y ocho.—Joa
quín Moreno.—Ante mi, Rafael Ferrer.

Contribuyentes, 
bienes embargados y cargas 

preferentes conocidas.
D. Juan Camps Aleo ver.—Por 

una casa consistente en botiga sita 
en la calle de la Merced número 46 
de esta Ciudad. Lindante por la 
derecha con casa de D. Gabriel Ca- 
ñellas y la de Felio Campins, por 
la izquierda con zaguan de la pro
piedad del deudor D. Juan Camps 
y por su fondo con propiedad de
Pedrona Ripoll.

Núm. 623

D. Gabril Campamar y Garrió, Juca muni
cipal de la villa de Muro.
Hago saber: Que hallándose vacante la 

plaza de Alguacil de este Juzgado, por fa
llecimiento del que la desempeñaba, se

Valora
ciones.

Pesetas.

. 2775
D/ Juana Ana Coll Seguí.—Por 

una botiga y entresuelo sita en es
ta Ciudad calle de Corralasas núme
ro 12. Linda por la derecha, supe
rior y fondo con casa de D. Anto
nio Reus, por la izquierda con la 
de María Pedemonte. .

D. Miguel Llull Sánchez,—Una 
casa señalada con el número 23 an
tiguo sita en la calle de Barrera hoy 
número 40 en el Arrabal de Santa 
Catalina de esta Ciudad, consisten
te en zaguan y un piso; lindante 
por la derecha entrando con casa 
de Pedro Bosch, por la izquierda 
con otra de Bartolomé Molí, por la 
espalda con otra de Gabriel Ver- 
dera y Juan Flexas y por la parte 
superior con la mencionada de Pe
dro Bosch. .

D. José Vivé Forteza.—Por una 
finca sita en la Plaza de Cort nú
mero 3 botiga con entresuelo y só
tano en esta Ciudad. Linda por la 
derecha con zaguan que comunica 
á la casa de Gabriel Reinés y otra 
de la misma procedencia, por iz
quierda y fondo con la de Juan Vi- 
llalonga y por la parte superior con 
otra de la misma procedencia. .
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